
III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
23629 Resolución de 30 de octubre de 2023, de la Universidad de Granada, por la 

que se publica el plan de estudios de Máster Universitario en Métodos 
Avanzados en Conservación y Restauración de Bienes Culturales.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, así 
como la autorización de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y establecido el carácter 
oficial del título por Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de octubre de 2023 
(publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de 30 de octubre de 2023 por resolución de 
la Secretaría General de Universidades de 19 de octubre de 2023),

Este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 
Orgánica 2/2023 de 22 de marzo, del Sistema Universitario, ha resuelto publicar el plan 
de estudios conducente a la obtención del título de Máster Universitario en Métodos 
Avanzados en Conservación y Restauración de Bienes Culturales, que quedará 
estructurado según consta en el anexo de esta resolución.

Granada, 30 de octubre de 2023.–El Rector, Pedro Mercado Pacheco.

ANEXO

Plan de estudios conducente al título oficial de Máster Universitario en Métodos 
Avanzados en Conservación y Restauración de Bienes Culturales (4318435)

Cuadro 1. Resumen de materias y distribución de créditos ECTS

Tipo de materia Créditos ECTS

Obligatorias. 27

Optativas. 6

Prácticas externas. 18

Trabajo Fin de Máster. 9

 Total. 60

Cuadro 2. Estructura de las enseñanzas por módulos y materias/asignaturas

Módulo Materia/Asignatura ECTS Carácter

Módulo I. Metodología y recursos para la investigación y la 
documentación.

Metodología para la investigación conservación y 
restauración. 3 Obligatorio.

Métodos avanzados para la documentación y el 
registro de la información. 3 Obligatorio.

Módulo II. Organización y gestión para la conservación-restauración.

Dirección de proyectos de conservación y 
restauración. 3 Obligatoria.

Gestión sostenible, planes de prevención en 
conservación y restauración. 3 Obligatoria.
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Módulo Materia/Asignatura ECTS Carácter

Módulo III. Materiales y procesos de conservación y restauración.

Materiales y procesos de limpieza. 3 Obligatoria.

Materiales y procesos de consolidación y fijación. 3 Obligatoria.

Materiales y procesos de reintegración. 3 Obligatoria.

Digitalización del patrimonio como modelo sostenible 
de preservación. 3 Obligatoria.

Módulo IV. Laboratorio de materiales y métodos para la conservación 
y restauración.

Métodos de identificación de materiales, técnicas y 
alteraciones. 3 Optativa.

Métodos avanzados de limpieza. 3 Optativa.

Métodos avanzados de consolidación y fijación. 3 Optativa.

Métodos avanzados de reintegración. 3 Optativa.

Métodos avanzados de digitalización del patrimonio. 3 Optativa.

Módulo V. Intensificación de líneas curriculares en instituciones.
Profesionalización y transferencia del conocimiento. 3 Obligatoria.

Prácticas Externas. 18  

Trabajo fin de máster Trabajo fin de máster 9  
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